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VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
03 de mayo de 2024, con el voto unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, economIca y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modificado por Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y con el Artículo 2º de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, 
Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralízación, establecen que el objetivo fundamental de la 

x-.~ ~ • ~q,, descentralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el t ~ desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
C!J Ji • ,t ··-··· "'f! 'desarrollo social, político y económico en el ámbito regional. 

PRESIO . 
• OflCONS 0 

a;ioNAL f.J'r. Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
tv. Regional Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 

los más importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Promover el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, el Artículo 3° de la Ley Nº 31433 - Ley que modifica la Ley 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de los Consejos 
Regionales. para fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización, deja establecido la modificación de los 
artículos 14, 15, 16, 21, 24, 39 y 78 de la Ley 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, dejando 
establecido en su Artículo 15, literal k} Fiscalizar la gestión pública del gobierno regional. Para tal afecto, el 
gobierno regional le asigna los recursos que le permitan la capacidad logística y el apoyo profesional 
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necesarios; 
#fd" V -;,. 
ff -·-···¡ --~---~¡ Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional N" 057-2024/GOB.REG.HVCA/CR, 
~ ciR~ tf;;!:; • de fecha 12 de marzo de 2024, el pleno del Consejo Regional aprueba el Programa de Acciones de 
'\~~~ };, Fiscalización - PAF, del Consejo Regional de Huancavelica, cuyo objetivo es implementar el ejercicio de la 

-~ función fiscalizadora para el periodo 2024, conforme a Ley N° 31812 - Ley que modifica la Ley Nº 27867 y 
que asegura el financiamiento del ejercicio de la función fiscalizadora, conforme al Anexo que forma parte del 
presente Acuerdo Regional. Así mismo se dispone la habilitación presupuesta! del 1 {uno)%, del presupuesto 
institucional de apertura (PIA), de la genérica de gasto bienes y servicios, pertenecientes a la fuente de 
financiamiento recursos ordinarios del pliego, para el cumplimiento de su función fiscalizadora para el presente 
ejercicio 2024. 

Que, mediante Oficio N° 224-2024/GOB.REG.HVCA/CRH/PLE. de fecha 02 de 
mayo de 2024, el Presidente de la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
solicita al pleno del Consejo Regional, la aprobación del Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización 
denominado Evaluación, seguimiento y fiscalización a la ejecución del Proyecto: Recuperación de los servicios 
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ecosistémicos en las zonas alto andinas de las provincias de Acobamba, Angaraes, Churcampa, Tayacaja y 
Huancavelica - Región Huancavelica". 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o nonna institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales el Consejo Regional; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo de la actividad de 
0 R fiscalización de la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales y Gestión del medio Ambiente: Evaluación, 

[!.,~\º "o), seguimiento y fiscalización a la ejecución del Proyecto: Recuperación de los servicios ecosistémicos en las 
t...... . .... "P\ zonas alto andinas de las provincias de Acobamba, Angaraes, Churcampa, Tayacaja y Huancavelica-Región 
~ c::0n ;f:;_:~~ ~-Huancavelica"; debiendo contar para su implementación con la asignación de los recursos presupuestales 

.{ s;:,· }?'_,:,.,~, "'<'.· coniorme a Ley 
YÚ ~f'.),..,,l ,.._., • 

•~~e-.~.f v , ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga 
a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la habilitación 
presupuesta!, para el cumplimiento del plan a que se refiere el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - COMUNÍQUESE el presente Acuerdo de Consejo 
Regional a los interesados e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publiquese y Cúmplase. 




